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Vecinos de 
Población Wicker 
denuncian carreras 
clandestinas

solicitan la instalación de reductores de velocidad

Aseguran que la situación se arrastra desde hace varios años y 
temen que pueda derivar en un accidente grave, considerando la alta 
presencia de adultos mayores.
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P
reocupación existe entre los 
residentes de la Población 
Wicker por el exceso de 
velocidad con la que circu-
lan  vehículos en el sector, 

especialmente por calle Covadonga, 
donde incluso conductores de motos 
y autos realizan carreras clandesti-
nas en las madrugadas. Los vecinos 
aseguran que la situación se arrastra 
desde hace varios años y temen que 
pueda derivar en un accidente grave, 
considerando la alta presencia de 
adultos mayores.

“Covadonga es una calle larga, que 
va desde la Avenida Los Puelches y 
tiene una pequeña curvita, en la noche 
las motos y vehículos hacen carreras, 
pasan como bala. En la calle la velocidad 
máxima es de 50 km/h, pero fácilmente 
pasan a 70 y 80 km/h”, denunció Lorena 
Neira, vecina del sector.

“En el día igual pasan rápido, si 
alguien está cruzando la calle le tocan 
la bocina como si fuesen el dueño de 
la calle, no hay ningún respeto hacia 
los adultos mayores, entonces es una 
preocupación constante y no vamos a 
esperar que suceda algo para que se 
tomen las medidas”, agregó.

Es por este motivo que los vecinos 
solicitan la instalación de reductores 
de velocidad, idealmente con pasos 
peatonales incorporados, para obli-
gar a los conductores a disminuir 
la velocidad. Esta no una petición 

reciente, ya que en 2022 la junta de 
vecinos de la Población Wicker pidió 
la instalación de lomos de toro, pero 
no hubo respuestas concretas.

“Hay una solicitud desde el año 
2022 que hizo la junta de vecinos, 
pero todavía no tenemos respuesta, 
supuestamente no habían los recursos, 
entonces la calle sigue siendo libre 
para transitar a altas velocidades y no 
hay espacio habilitado para adultos 
mayores, muchos de ellos usan silla de 
ruedas y para trasladarlos hay que tener 
paciencia y mucho cuidado porque hay 
cero empatía. Esa es la preocupación 
constante que tenemos los vecinos”, 
sostuvo Lorena.

Aunque hasta ahora no se han regis-
trado accidentes con personas, sí han 
ocurrido atropellos de mascotas. “En 
mi caso atropellaron a mi gatito por 
exceso de velocidad. Hay una veterinaria 
cerca y muchas personas transitan con 

sus animales”, añadió.
La comunidad también solicita ma-

yor presencia de Seguridad Ciudadana 
durante la noche, especialmente entre 
la medianoche y las 4.00 de la madru-
gada, horario en que, según indican, 
se intensifican las carreras informales 
y los ruidos de escapes modificados. 
“Pasan a toda velocidad y haciendo 
ruidos muy fuertes con los escapes, esto 
ocurre todos los días pero los fines de 
semanas es más notorio”, dijo.

Recientemente, los vecinos realiza-
ron una nueva gestión a través de la 
concejala Débora Fernández, quien 
visitó el sector para constatar en terreno 
la situación. Los residentes esperan 
que esta vez se puedan concretar 
medidas de mitigación antes de que 
ocurra una tragedia.

Por su parte, la presidenta de la Junta 
de Vecinos de la Población Wicker, 
Sandra Acuña, indicó que desde el 
municipio está planificada la insta-
lación de un reductor de velocidad 
en calle Covadonga entre Simpson y 
Vicuña Mackenna. “El lomo de toro 
si está considerado por Tránsito, se 
visualizó el lugar pero lamentablemente 
no se ha podido concretar por tema 
de recursos, pero para este año está 
contemplada su instalación”.

La dirigenta sostuvo que el problema 
de exceso de velocidad se presenta 
en otras arterias como Diagonal Las 
Termas y Las Heras. “Es terrible el tema 
del exceso de velocidad de motoriza-
dos y autos, los ruidos y tronadores 
que están prohibidos pero igual los 
usan”, indicó.

El problema de exceso de velocidad se presenta en otras arterias como Diagonal Las Termas y Las Heras.
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En el día igual pasan rápi-
do, si alguien está cruzan-
do le tocan la bocina como 
si fuesen el dueño de la 
calle”

Hospital inaugura 
nueva unidad de 
hospitalización 
en psiquiatría 
infantoadolescente

Con el objetivo de reforzar la atención en salud 
mental y responder a una necesidad prioritaria de la 
región, el Hospital Clínico Herminda Martín (HCHM) 
de Chillán inauguró su nueva Unidad de Hospitaliza-
ción Transitoria de Cuidados Intensivos en Psiquiatría 
Infantoadolescente (UHCIP), destinada a la atención 
de adolescentes en situaciones de alta complejidad 
clínica.
La nueva unidad cuenta con seis cupos de hospi-
talización para pacientes entre 13 y 17 años con 
diagnósticos como trastornos de la conducta, de la 
personalidad y del espectro autista con dificultades 
conductuales severas, que requieren hospitalización 
de corta estadía. La atención se entrega en un espa-
cio seguro, con intervenciones intensivas orientadas 
a la estabilización clínica y a la reinserción social y 
educacional. El modelo de atención incorpora un 
enfoque familiar y es ejecutado por un equipo mul-
tidisciplinario especializado.
La directora del Hospital Clínico Herminda Martín, 
Dra. Luz María Morán, destacó que esta unidad “repre-
senta un avance concreto en la capacidad resolutiva 
del hospital en salud mental infantojuvenil, dando 
respuesta a una necesidad largamente sentida por 
la comunidad y por los equipos clínicos”.
Agregó que se trata de “un dispositivo fundamental 
para aquellos casos excepcionales en que la atención 
ambulatoria y las redes familiares y sociales no son 
suficientes, y se requiere hospitalización intensiva en 
un entorno seguro y terapéutico”.
Desde el 2023, cuando comenzó su funcionamiento 
en una dependencia provisoria, hasta ahora la Unidad 
ha brindado atención a 366 adolescentes, mientras 
que solo el 2025 fueron 138, quienes tuvieron  un 
promedio de hospitalización de 15 días, período 
clave para la estabilización clínica de cuadros de 
alta gravedad.
La nueva dependencia dispone de 324 metros cua-
drados, con seis habitaciones de hospitalización, 
box médicos, áreas terapéuticas, un salón multiuso 
y espacios acondicionados como un patio interior, 
diseñados para favorecer un ambiente protector y 
terapéutico.
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